
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Veintisiete (27) de Enero del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2018 - 00847.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo  manifestado  en  el  memorial  que  obra  a  folios  precedentes  del
compaginario (derivado No. 05 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

Previamente a  resolver  lo que en derecho corresponda,  en lo atinente al
reconocimiento de personería jurídica a la Abogada MARTHA PATRICIA
OLAYA, se requiere a la parte interesada para que se sirva allegar prueba
documental donde se acredite la cesión del crédito celebrada por la entidad
demandante  COOPERATIVA  DESARROLLO  SOLIDARIO
COOPDESOL EN LIQUIDACIÓN FORZOSA ADMINISTRATIVA –
HOY  EN  INTERVENCIÓN  a  favor  del  patrimonio  autónomo
denominado  FIDEICOMISO  ACTIVOS  REMANENTES  –
ESTRATEGIAS EN VALORES S. A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN
JUDICIAL  COMO  MEDIDA  DE  INTERVENCIÓN,  acorde  a  lo
normado por el artículo 1959 y s. s. del Código Civil.-

Igualmente  deberá  aportarse  prueba  documental  donde  se  acredite  la
conformación  del  FIDEICOMISO  ACTIVOS  REMANENTES  –
ESTRATEGIAS EN VALORES S. A. ESTRAVAL EN LIQUIDACIÓN
JUDICIAL  COMO  MEDIDA  DE  INTERVENCIÓN  y  certificado  de
existencia y representación legal de la sociedad FIDUCIARIA CENTRAL
S. A., compañía que actúa como vocera y administradora del fideicomiso en
mención (C. G. del Proceso, artículo 84- 2).-

Cumplido lo anterior. Vuelva el expediente al Despacho a fin de proveer.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(2)

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No.  013, hoy 28 de enero de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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